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DECRETO NÚMERO 088 
(Julio 16 de 2016) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA” 
 

El Alcalde Municipal de Sonsón-Antioquia, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el literal D-2, del 
Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
 

 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR a partir de la fecha, la renuncia presentada por 
el Tecnólogo en Gestión de Servicios de Salud, señor DANIEL RENDÓN CANO, a 
quien corresponde la cédula de ciudadanía  No. 1.047.969.258 de Sonsón-
Antioquia, al cargo de Secretario de DIRECTOR DE TALENTO HUMANO, Código 
009, Grado 01, que hace parte de la Planta de Personal de la Administración 
Central del Municipio de Sonsón-Antioquia y para el cual fue nombrado bajo la 
modalidad de libre nombramiento y remoción, mediante Decreto No. 010 del 4 de 
enero de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  CÚMPLASE 
 

 
Dado en la Alcaldía Municipal de Sonsón-Antioquia, a los dieciséis (16) días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
OBED ZULUAGA HENAO 
Alcalde Municipal  
 
Miriam C. 


